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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 144/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TANTOYUCA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE, LA 
LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FORMA AR 4  

En la Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Cónstancias Número de 
registro 
022646 Oficio 	DA/1735/2019 	y 	anexos, 	de 	Amadeo 	Condado 

Espinoza, 	quien 	se 	ostenta 	como 	delegado 	para 	la 
representación jurídica del Présidenté.de  la Mesa Directiva de 
la SexagésimaQuihfa'Legisltura del Congréso del Estadó de 
Veracruz. 

Los anteriores documentos fueron depositados en la oficin 
localidad el pasadóvéintinueve de mayo y recibidosenla O 
Judicial y Correspóndenciade este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil die 

e correos de la 
de Certificación 

Agréguense al expediente,i para que surtan efectos leg.les, el escrito y anexos 
de Amadeo Condádo Espinoza, delegado para la representación jurídica del 
Presidente de,  Mesa Directiva de la Sexagésim.1.ta Legislatura del Congreso 
del Estado de Véracruz,, a quien se tiene por pres 1 ado con la personalidad que 
ostenta', dando contéstación a la demanda de controversia constitucional, en 
representación delPoderLegislativo del Est 

• Así también;  se le .tiere. designando autorizados y delegados; señalando 
domicilio para oír y recibir notifica.\es en esta ciudad; y exhibiendo las 
documentales que acoriipaña, las 	se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogode pruebas y ales átos. 

En relación con el requerimi(ite formulado en proveído de ocho de abril de dos 
mil diecinueve, consistente en'- itir copia certificada de las documentales 
relacionadas con los actos impugnados, el promovente niega su existencia, por lo 
que no acompaña constan ia alguna. 

1 De conformidad con las copias certificadas de la designación del promovente como Jefe de 
Departamento de Amparos adscrito a la Dirección de Servicios Jurídicos de la Secretaría General del 
Congreso del Estado, emitida el veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, así como del oficio 
FRES/0183/18, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, por el que el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado le delega la representación jurídica de esa entidad legislativa; asimismo, con la 
copia simple de la Gaceta Oficial de la entidad, tomo CXCVIII, número extraordinario 446, de siete de 
noviembre de dos mil dieciocho, en el que se publicó el "Acuerdo por el cual se integra la Mesa Directiva 
de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Veracruz, que fungirá durante 
el año legislativo comprendido del 5 de noviembre de 2018 al 4 de noviembre de 2019." 
Con fundamento en el artículo 24, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que establece: 
Artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las 
atribuciones siguiéntes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que designe, 
mediante acuerdo escrito; E...]. 
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Lo antrior, con fundamento en los artículos 82,  4, párrafo tercro3, 1 O, fracción 
11 1, 1 1, l)árrLfos 	primero y segundo5, :26, párrafo prírnelo6 

 7 31v, 32, párrafo p1,1riero8  y 
359 d la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 dé la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, y305 del Código FedraI de 
Procedirniehtos CMIes10, de aplicacÓri supletoria, en términos del' artículo 	d 0, la 
citada 1ey11  

- 	 ' 	 del Artículo '105 de la Constitución 

2 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II deViArtículo 101 ¿le la Ccrititución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del l,igar de reidencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones SE tendráh pór presentadas en tinpo si los 
escritos u ofic os relativos se depositan dentro de los plazos legale, en las oficinas de correo, iiediante 
pieza certifica 	con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos 'que correspnda. En 
estos casos s entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las !mismas s Iepositan 
n la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafds según'. sea el casa, siempre te tales 

oficinasse encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
Artículo 4 d la Ley. Reglamentaria de las. Fracciones 1 y II .el Artículo 100 de la Ccntitución 

Política de 1$ Estados Unidos Mexicanos. [ ... ) 
Las partes podrán designar a tiria o Varias personas para oír notficaciones, imponerse de o' autos y 
recibir copias le traslado. 
4Articiilo 10 le la Ley Reglamentaria de l:i; Fracciones 1 y  II elArtic.ulo 105 de la ConMitycion 
Política. de los; Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el caí cter'de parte en las cntrovirsias 
consti1:ucionals: [.. 
H. Cornb demandado, la entidad, poder u órgano, que hubiere cmi ido ypromulgado la norma general o 
pronunciado él acto qué sea objeto de la controversia; [...] 
5Articilo 11 de la Ley Reglamentaria de Las riacciones 1 y  II 1e1 Articulo 195 de la Cofltitucion 
Política,de lo Estados Unido<,; Mexicanos El actor, el demandaJc y en su caso el tercero interesado 
deberán omrarecer  a juicio por conducto d lo funcionCLrioc, qu en Ie1  rminosde las norma que los 
rigen e,ten fcultados para representarlos 1 n lodo caso, se pçeumira que quier compare.ci  a juicio 
goi del'la reresentación legal y cuenta con la capacidad para hacelo,;salvo ruea en contraioL 
En las ontroversias constitucionales no se admitirá ninguna forma ive.rsa de' representación la prevista 
en el par rafo anterior;sin embargo, ppr medio (le oficio podían abreditarse delegdos para quia hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas ninçiari prueba, formulep alegatos y proiiuievn los 
ináidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
6 Artícúio 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  !l del Artículo 1O. de la Contitución 
:Política de lbs Estados Unidas Mexicanos. Admitida la demanda,, el miriifr :iristructórordnará 
emplazar a la parte demandada para que dentro del término de trinta días produca SU contel:acón, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo man fiete,n lo quea su derechd convenga. 

Articulo 31 de la Ley Reijlamntairia de las Fracciones II y II del Articulo 105 de la Coititicion 
Politi de 105 Estados Unidos Mexicanos Lac,  partes podían ofrecer  todo tipo de pruebas cxcepto la 
de posicionesy aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corres porideráa ministro 
instructor deschar de plano aquellas pruebas que no guarden relacónon la controversia o nolirfluan  en 
la sentencia dbfinitiva.  
8 A'itícuJlo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones Í1 y' 11 dé'! Artículo 1- , 05,lde la Cnstitüción 
Politi de lo'; Estados Unidos Mexicanos Las pruebas deberan ofecerse y rqdrrse en l 	udiencra 
excepto l documental que podía presentarse con interioridad, sin perjuicio de quu se haga lr¡ación de 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida ei ese acto, auñqub no exista gestión 4re$a del 
interesado. [.1. 

Artículo 35 da la Ley Reglamentairia, de las Fracciones 1 y  II 
Politu a de los Estados Unidos Mexicanos En lodo tiempo, el ministroinstructor!  podrá decreta pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo Asumimo el propio rrinistro podrá requerir a 
las partes para que roporcionen los informes o aclaraciones queJeátirne  niecsarios para la mejor 
resolución del asunto. 
10Artu Jlo 305 del Código 1 ederal de ProcedimientosCiviles Todc)sliojs 1itiqante, en el prineÇ esrrto o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan deben designa (,,asa ubicada en la pobla4uqn en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les ha jan las notificaciones ue1  deban seri  personales jlualmente 
deben sEriala la casa en que ha de hacerse la primera notificación la(11persona o pérsonas copúra quienes 
promuean o a las que les interese que se notifique, por la intervedcion que deba3'11  .tenei en elunfo No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos Etos iempre serán notificdos en su 
residencia oficial. 	i  
11Artiiulo 1 de la Ley Reglamentari101 de las Fracciones 1 y  II del Articulo 1Q5 de la CorstttUcion 
Politir de los Estados Unidos Mexicano' La Suprema Corte de" Justicia de la Nación pnoceia y 
,resolverá 'con base en las disposiciones del presente Titulo las cpntroversiasronstituciorles y las 
accione' de ikconstitubionalidad a que se refieren las fracciones 1 f  lif del articulo! ! 0 5 de la Constitución 
PoIutic de lo Estados Unidos Mexicanos A falta de 'disposición exresa se estará a las prevenciones del 
Código!Federei de Procedimientos Civiles. 
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Establecido lo anterior, córrase traslado al Municipio 
actor, a la Fiscalía General de la República, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con copia simple 
del referido escrito de contestación de demanda; en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan • a su 
disposición para consulta en esta Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. 

FORMA A 
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Por otra parte, con fundamento én el,artículo 2912 de la Ley Reglamentaria de la 
Materia, se señalan las huéve hárás del ochó de agosto de dos mil diecinueve, 
para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, en la oficiría que ocupa esta Sección de Tramite, ubicada en Avenida 
Pino Suárez Numero 2, Puerta 1003, .Planta Baja, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en esta Ciudd..: 

Notifíquese,' por lista'.ypor oficio. 

•Lo proveyó y firma, la MiÑstra, instructora Yasmín EsquÑ4lMossa, quien 
actúa con Carmina Cortes Rodriguez, Secretaria de la Sección* de Tramite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de ln,'titucionalidad de la 
Subsecretaria General dé Acuerdos de este Alto Tribunal, s: .1: fe 

----. 	 ,1 

)~X 

Esta hoja corresponde al acuerdo dé diecisiete de junio de dos mil diecinueve, dictado por la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, instructora en la controversia constitucional 144/2019, promovida por el 
Municipio de Tantoyuca, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
CA/DAHM 

12 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, 
en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El 
ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y 
trascendencia del asunto así lo amerite. 

Wv 

 
 
 
 
 




